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LOPEZ DE LETONA

que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertara
en la "Colección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.;>-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique E'tI aludido fallo en el ",Boletín Oficial
del Estado~> &

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departame«lto

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la que se; da
cumplimiento a la sentencja dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 10.548, promovido por ,.Industrias Es
paitolas, S. A.", contra resolución de este Ministerio
de 27 de abril de 1967,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
10.548, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,.Industrias
Españolas, S. A,,,, contra resolución de este Ministerio de 27
de abril de 1967, se ha dictado con fecha 10 de noviembre de
1972, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue,

,.Pallamm": Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
,,[ndustrias Españolas. S. A.". dcmicUiada en San Sebastián,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y siete y la tá~

cita por silencio administrativo que confirmó la anterior, las
cuales debemos confirmar y confirmamos por ser conformes a
derecho. sin hacer expresa. imposición de costas en las actua
ciones. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en 'la "Colección Legis
lativa", 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.'"

En su virtud. este Mini&terio. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 6.877. promovido por «Electro-Quimica"
de Flix, S. A .... contra resoluciÓn de este Ministerio
de 13 de julio de 1967.

Tlmo. Sr.: En el recurso contencloso-udmini::.trativo numero
fL877. interpuesto por «Electro-Química de Flix, S. A ... , contra
resolución de este Ministerio de 13 de julio de 1967, se ha dic
tado con fecha 20 de noviembre últímo, sentencia cuya parte
dIspositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso <:ontencioso-adminístra,.
tiva interpuesto por «Electro-Química de F1ix. S. A. ... contra
105 acuerdos del Registro de la Propiedad IndUótrial de trace
de julio de mil novecientos sesenta y siete y siete de iunio de mil
novecientos sesenta y seis por los que respectivamente se con
firmó en reposición y se concedió el registro de la marca nú
mero 298.941 denominada cTitroflix~ por no ser conformes a de
recho dicho:, acuerdo,s y en su CCnsecuencia debemos anular y
am~l,amos dIChos acuerdos de concesión y ratificación de la con
ceSlOn de la expresada marca y sin que proceda hacer especial
decl~ración sobre costas. Asi po;." esta nuestra sentencia, que se
publlcara en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la
"Colección Legislativa". 10 pronunciamos. mandamos y fir~
maUlaS."

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dlspone!' que Se cumpla en sus propios términos la refel:"ida
sentenCIa y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Illl~O. Sr. Subsecretario de este Departnmento.

ORDEN de 13 de abril de 197a por la que se
da cumplimiento a la sente<n.cia :1ictada 001 el Tri
bunal Supremo en el recursó contencioso-adminis
trativo número 4.854, promovido por ",S. '1'. DUjJQnt~

contra resolución de este M inisierio de .l d'3 1')(11':0

de J9(;7

Urno. Sr.: En el recurso contencioso~adminÍ';Lrativo numü
ro 1.854, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "S. T. Du
potlt" contra resolución de este Mjnifóterio de t de marzo de 1967,
se ha dictado con fecha 25 de enero de 1973 sentencta, cuya
paJ'te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
«S. T. Dupont.. contra la resolución del Ministerio de Industria
de t de marzo de 1967 denegando la inscripción en el Registro
de la Propiedad Industrial de ia marca internacional núme
ro 276.546, debemo& confirmar y de.claramos la validez en de
recho del acto impugnado y absnlvemos a la Administración
de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicanl. en el .. Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la ",Colección Leg-¡slutiva~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que óe cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el qBoletin Oficial
del Estado",

Lo que comunico a V, L para su {;onocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos anus.
Madrid, 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecrelario de este Departamento.

ORDEV de 13 de abril de 1973 por la que se
da cumplimiento a le, sentencia dictada por ('[ Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-odmini.'l
trativo número 5.766. promovido por ~Austinox, So
ciedad Anónima», contra resoLución de este Minis·
terio de 30 de abril de 1967

[lmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo nume
ro 5.766. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Austinox,
Sociedad Anónima~. contra resolución de este Ministerio de
30 de abril de 1967. se ha dictado con fecha 19 de diciembre
de 1972 sentencia. cuya parte dü.positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el pl-esente recurso contencioso
en cuanto a la pretensión de que se declare la nulidad del
acuerdo de 20 de abril de 1967 ue; Registro de la Propiedad
IndustriaL que declaró la desestimación de la reposición inter
puesta contra el acuerdo de dicho Registro de 30 de abriJ
de .1966, que concedió el modelo de utilidad número 118.616,
y sin entrar a conocer sobre el fondo de la pretensión de
nulidad de este acuerdo, debemos úcclarar la nulidad del acuer
do citado de 20 de abril de 1967 V del expediente a partir
del momento' anterior al en que se formuló la propuesta POl'
la Sección. para que por ésta St' emita nueva pmpuesta r
se dicte por la Administración3i pertinente acuerdo resolutorio
del expresado recurso de reposición, y sin que proceda hacer
especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, yue se pubiícan'\ en 01 ~BGleUn

Oficial del Estado~ e ins,ertará er: la "Colección Legislativa*.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'"

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pn~\-'e

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos la referida
sentencia y se publique el aludldo fallo en el "Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conodmienl0 y demüs
efectos.

Dios guarde & V L muchos anor:.,
Madrid. 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETOl'': A

Ilmo. Sr. Subsecn,tUrlo de este [.'cpartHlllt;I1Lo

ORDFN de 13 de obril de Wí'3 por lo q;¡C Si'
da cumplimiento a tú sentencia dictada /YH e: 1'ri
bunal Supremo en el reCLUSO cortencios,.! (J¡fni¡;¡':~

tra.tivo número 5.785, promovrdo po]" d3(¡tiCO Ccm
tra,l, S. A.". contra resolucion de este Mi'tli.'iierio
de 25 de abril de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··administrativo nume
ro 5.785, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,Banco Cen
tral, S. A.'". contra resolución de este Ministerio de 23 de
abr;'~ de 1967. se ha dictado con fecha 2 de marzo de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue:
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",Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de la notificación practicada de la resolución del Ministerio
de Industria de 25 de abril de 1967, a fin de que se efectúe
conforme al-artículo ·79 de la Ley de 17 de julio de 1958;
sin que haya lugar a la postulada declaración de inadmislbili
dad ni a ningún otro pronunciamiento atinente al fondo de
Ya litis; sin costas.'

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .,Boletin
Oficial del Estado.. e insertará en la ",Colección Legislativa,.,
lo pronunci~os. mandamos y firmamos.»

·En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado... •

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid·, 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de abril de 1973 por la que se
da cumplimiento a fa sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-aiminis
trativo número 8.084, promovido por «Forges de
Thy-Marcinelle et Monceau, S. A.,., contra reso·
lución de este Ministerio de 28 de abril de 1966.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 6.084, ,interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Forge::.
de Thy-Marcinelle et Monceau, S A,o>, contra resolución de
este Ministerio de 28 de abril de 1966, se ha dictado con fecha
24 ele enero de 1973 sentencia, Cl~ya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que no dando lugar a las causas de inadmisi
biUdad deducidas por el Abogado del Estado, y desestimando
al propio tiempo el recurso contencioso-admini~trativopromo
vido a nombre de ..Forges de Thy MarcinelJe et Monceau. So
ciedad Anónima.. , contra Orden del Ministerio de Industria (Re
gistro de 'la Propiedad IndustriaD de 28 de abril de 1966, que
denegó el registro de la marca internacional número 281863,
denominada ..Thycrip,., que distingue ..barras de acero y otros
artículos metálicos para armar el cemento», de la clase 71
del nomenclátor oficial, debemos declarar' y declaramos válida
y subsistente la misma como QO!iforme a derecho, absolviendo
a la Admini::.tración Pública de los pedimentos contenidos en
el 'suplico de la demanda; sin que sea de hacer declaración
especfalen cuanto a costas en el presente procedimiento

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del, Estado,. e insertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien dióponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fano en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid,.. 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la EneT~

gia por la que se autoriza· a ..Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A,. (ENHERJ, la
ampliación de· la estación exterior que se cita.

Visto el expediente inceado E'lD la Delegación Provincial de
este Ministerio en Zaragoza, a instancia de .-Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribargozana, S. A. fENHERh, con domicilio
en Barcelona, paseo deGrada, número 132, solicitando autori
zación para ampliación de la estación exterior de la central de
Mequinenza, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo nI tIel Decreto 261 7/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Gene-ral de la Energía, a propuesta de la sec~
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .-Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na, S. A. fENHERl,.. la ampliación de la estación exterior de
la céntral de Mequinenza, cuyo E'stabklcimiento fué autorizado
por Resolución de la entonces Dirección General de Industria, de
fecha 12 de julio de 1962, y consistirá en la instalación oe un
parque a 380 KV. Y modificación de los actualmente a 220-66 y
25 KV., as! como suprimir el de 132 KV.

P.ítrque a 380 KV. de nueva instalación.-5erá de tipo intempe
rie y constará de un solo juego de barras ómnibus, con cuatro
posicione::. destinadas:

Una a la línea Mequülenza-Rubí.
Una a la Mequinenza-Escatrón.
Dós, para su conexión con los primarios de los bancos de

transformación de 300 MV A. de potencia cada uno y relación de
transformación 380/220/10,5 KV.

Para su conexión al arrollamiento terciario de cada uno de
los bancos de transformación anteriores. cuya potencia sera de
30 MVA. cada uno,' se instalarán dos reactanc1as trifásicas, tipo
exterior de 48 MVA. de 12.000 V> de tensión nominal.

Modificacione~ y ampliación en las instalaciones actualmente
en servicio.

Parque a 220 KV.-Se instalará un transformador de 30 MVA.
de potencia, relación de transformación 220/66 KV.; se suprimi
rá el actual de relación de ·tr'1'flsformación 2201132125 KV. Y
se aumentará el número de posiciones de líneas, quedando cons
tituida de la siguiente forma:

Doble embarrado en el qUe se dispondrá:

Una posición para el transformador 220166 KV. de 30 MVA,
Una posic1ón para acoplamiento de barras.
Cuatro posiciones para entrada tran&fonnadores de los gru~

pos
Una línea a Lérida, en sustitución de la actual a San

Justo 1.
Dos lineas a Ribarroja, una en sustitución de San Justo 1I.
Una linea a Escatrón.
Dos de entrada procedentes de los dos autotransformadores

380/220 KV,

Parque a 66 KV.-Se instalará un transformador de relación
66/25 KV, Y 7,5 MVA. de potencia y se ampliará el número
de po&iciones de linea, quedando formado por:

Un solo juego de barras, con:
Una posición para el nuevo. transformador de 7,5 MVA, y

relación de transformación 66/25 KV.
Dos posiciones para las dos salidas de líneas a Caspe,
Una para su conexión con el secundario del transforomador

220/66 KV.
Parque a 25 KV,-Un solo juego de barras COIl las siguientet:i

posiciones:
. Una de entrada procedente de! transformador 66/25 KV,

Seis previstas para necesidades futuras.
Dos con destino a los servicios auxiliares.

Para la protección de los circuitos de la f:,ubestación se íns
talarán disyuntores tripolares de 420-245-72,5 KV.~ 1.250-1.000 A.,
y 17,500-11.500 Y 1.500 MVA. de capacidad de ruptura.

Completarán la instalación los reglamentari-os elementos de
mando, medida, maniobra y seguridad.

La finalidad de esta ampliación será la de atender el continuo
incremento de la demanda de energía eléctrica en la ZOna
catalana.

Lo que comunico a· V, S.
D'os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1973,-P. D., el Subdirector general

de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que $6 autoriza a ..Hidroeléc
trica 'bérica lberduero, S, A ..., el establecimiento
de la linea de transporte de energía eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en. la Delegación Provincial -de
este Ministerio en Salamanca a instancia de .-Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero, S. A .... , con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número 8, óolicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los tráml~
tes reglamentarioS ordenados eli el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Ibeniuero, S. A.,., el esta4

blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica. tri
fásica· ten~l60 220 kilovoltios' dúble circuito; conductor. cable
de al'¿'minio~acero de 546 milfinetros cuadrados de sección cada
uno: aislamiento constituido por cadenas de aisladores; los apo
yOS serán torres metálicas tipo celosía-

La finalidad de esta línea es dar entrada y salida a la Unea
Aldeadávila-Villalcampo, en el ~arque de salidas de línea~ de
Villarino de lo::. Aires. La. entrada de 3,304 metros de longItud
tendrá su origen en el apoyo 106 {35 actuaD. de la linea Aldea~
dávila-ViHalcampo, y final en el parqUe dd Villarino, y la sa~


